
  
    

Guayaquil, 07 de mayo del 2018 

Sr. Ing. 

JHONNY MAXIMO JARAMILLO VILLACRESES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Ud., que en la sesión de la Junta General Ordinaria de 
Accionista de la Compañía KALTERTRUCK £ BUS S.A., celebrada el día 17 de 
abril del 2018, tuvo el acierto de elegirlo a Ud., PRESIDENTE de la compañía por el 

tiempo de DOS AÑOS, sus atribuciones son las señaladas en el artículo Vigésimo 
segundo de los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías Valores y Seguros, en 
reemplazo de la Sra. Katty Vanessa Torres Zambrano 

KALTERTRUCK « BUS S.A, se constituyó el día 30 de Enero del 2012 ante 
la Notaria Titular Trigésima Octava del Cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, 
fue inscrita cl día 11 de Abril del mismo año en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil. 

En el ejercicio de sus funciones, en los casos de falta de ausencia o impedimento 
para actuar del Gerente, de acuerdo con el Estatuto Social de la Compañía, corresponde 
a usted de manera individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de 
KALTERTRUCK ¿£ BUS S.A, en todos los asuntos relacionados con el giro o tráfico 

de la compañía y hará el uso de la firma social como PRESIDENTE. 

     
Ing. Silvia 
SECRETAR 

AGRADEZCO Y ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
DENOMINADA KALTERTRUCK «: BUS S.A. 

Guayaquil, 07 de mayo del 2017
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:22.077 
FECHA DE REPERTORIO:08/may/2018 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía KALTERTRUCK 
€ BUS S.A., a favor de JHONNY MAXIMO JARAMILLO 

VILLACRESES, de fojas 22.969 a 22.972, Registro de Nombramientos 

número 6.491. 
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Guayaquil 16 de mayo de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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